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ANUNCIO 

El Teniente Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente, del Excmo. Ayuntamiento de Huelva mediante Decreto de 
fecha 13 de mayo de 2026, resolvió la admisión a trámite del PROYECTO DE ACTUACIÓN DE ACTIVIDAD 
EXTRAORDINARIA EN SUELO RÚSTICO PARA NUEVO PARQUE DE BOMBEROS DE HUELVA EN EL 
ENTORNO INMEDIATO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, AL NORTE DEL CASCO URBANO, PROMOVIDO POR 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, conforme al documento técnico elaborado en marzo de 2026 por la 
entidad Planificación y Desarrollo Sostenible S.L.  

En virtud de lo establecido en el artículo 32.2 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la LISTA, el referido expediente se somete a información pública durante el plazo de un 
mes a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP, para que los interesados presenten las alegaciones 
que estimen pertinentes. 

El expediente completo podrá ser examinado en la sede del Área de Urbanismo y  Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Huelva, sita en la calle Plus Ultra nº 10 de Huelva, Departamento de Planeamiento y Gestión, 5ª 
planta, (email: planeamiento@huelva.es) 

El Acuerdo de admisión a trámite se encuentra habilitado en el siguiente enlace web, así como el documento técnico 
admitido a trámite (adicionalmente a la publicación en el Portal de Transparencia Municipal): 

https://nube.huelva.es/index.php/s/4oaXZ3Sxnrko9D6 

https://nube.huelva.es/index.php/s/XE88J5txL9FGYXT 

 
 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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Fdo.: Elena Pacheco García 
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